
Ley 20.898 Título I

CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN

(Con Pago de Derechos Municipales)

VIVIENDA CUYOS RECINTOS HABITABLES INCLUIOOS BAÑO Y COCINA

OUE NO EXEDAN DE 90 M2. CON AVALÚO FISCAL NO SUPERIOR A f.OOO UF

ACOGIDA AL ARTICULO 1' DEL T|TULO I DE LA LEY N'20.898
(vrGENClA PRORROGADA POR LA LEY 21.415 O.O.O4.O2.2O22)

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES DE

LOTA

REGIÓN DEL BIOBiO
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B)

c)
D) Er siro de insreso municipal N' .29.1.4.54........ .0?t0.9..?9.?.3...0" p"go de derechos municipales,

en el que se aplicó, conforme al artículo 2'de la Ley N'20.898, una rebaja de un 75 olo

IRESUELVo:l

f Otorgar Certificado de Regularización que entrega s¡multáñeamente el Permiso y la Recepción definitiva de la vivienda

existente con una superfic¡e de 89:65- m'? ubicada e .... . ............

E

Las atr¡buc¡ones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898.

La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el

el arqu¡tecto o profes¡onal competente, correspondiente al expediente No 8.-1..2.........0" fecna ...1._9.0-6 "2-82^3
Los antecedentes exigidos en el título I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

prop¡etario y

manzana

a plano y antecedenteslocalidad o loteo [ ;i;; üii  i!'""]",;;;
(IRAANO

timbrados por esta DOM, que forman parte del presente certiflcado de regularización

NO DE CERTIFICADO

492
Fecha de Aprobación

U4.U9.ZUZ3
ROL SII

460-406

2 lndividualizacióndellnteresado:
,toMBRE o RAZóN soctAL det pRoptETARto R.U.T.

FABIAN VEGA RIFFO
tEPRESENf ANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U,T

lndividualización del o Profesional vet

{OMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA ( CUANdO COTTESPONdA) R.U.T

{OMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PRoFEStóN R,U.T.

PAOLA BENAVIDES HERRERA ARQUITECTO
añiculo 2' N" 20.898 ysegún adiculo 17' de la LGUC

Derechos
)RESUPUESTO (Calculado con Tabla de Costos Unitarios MINVU y superfic¡e de la vivienda) (.) 2298.0i
;UBTOTAL I DERECHOS MUNICIPALES [(a) x (1,5% Art. 130 LGUC)] 84410,5¿
TEBAJA DE UN 75% Sl VIVIENDA ES oE HASTA 400 UF [(b) x (75%)] (-) 4011/.5
TEBAJA DE UN 50% SI VIVIENDA ES DE I"4ÁS DE 4OO UF Y HASTA l.OOO UF [(b) X (50%)] G)

TOTALOERECHOSAPAGAR [(b)-(c)] o [(b)-(d)] Segúncorresponda 46 117
SIRO INGRESO MUNICIPAL NI]MERO 201454 FECHA: l02.Og 2023
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